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dal Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE P U B L I C A  LOS M t É R C O L I

S U M A R I O

C onsejo M unicipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 
del actual. .

SKcitRTAHiA: Animdo aclarando un error en la lista de la niiinera- 
ción de los títulos que deben ser amortizados dd Empréstito 
que se menciona.—Cuentas y balance dd Montepío de Em­
pleados del Ayuntamiento de Madrid,

Inii-.nvnnción: ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior,

Asistencia Municipal: Resumen de los servicios prestados por el 
Instituto Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes de junio.

CONSEJO MUNICIPAL
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d Ia  9 DE JULIO DE 1937, ~  ¿ ’.r^rac/o.— Presidencia 
del primer Teiiietite Alcalde, D. Juan Gómez Egido.—Asistie­
ron los Consejeros Sres. Sancho Romero, Maclas, Peinado, 
Alonso Sánchez, González Mariii, Escanilla, Carvajal, Alba, 
Alvarez García, Alvarez Zaniaiiiilo, Brioiies, Campos, Civil, 
Díaz Méndez, García Pérez, Granizo, señora Maciá Simón, 
señores Prieto, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañu­
do, Serrano Batanero, Serrano Juan, Treviño, Valls y Villegas' 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de ia mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : Quedar enterado de una comunicación de la 
Delegación de Hacienda, fecha 2 del corriente, aprobando, a 
tenor de io preceptuado en el artículo 302 del Estatuto Muni­
cipal en relación con el real decreto de 2 de abril de 1930, 
d  presupuesto municipal extraordinario, formado por'd  Con­
sejo Mmiicipal a base del anticipo concedido por d  Estado, en

virtud de orden de 24 de mayo último, para atenciones de 
abastecimiento de ia capital, cuya cifra de ingresos y gastos 
asciende a la cantidad de 15.000.000 de pesetas, que la Teso­
rería de Hacienda iia ingresado en d  erario municipal a cuen­
ta de !o que resulte de la liquidación que !a extinguida Junta 
de Defensa de Madrid tiene pendiente con el Tesoro como 
consecuencia de su gestión en materia de abastecimiento; si 
bien a reserva de las resoluciones que en su día puedan dic­
tarse por la indicada Delegación de Hacienda al conocer de 
las reclamaciones que pudieran presentarse contra el referido 
presupuesto extiaordinario.

2 .“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 1 del corriente, dando cuenta de un oficio del 
señor Presidente del Consejo de Administración del Montepío 
de Empleados Municipales elevando al Consejo Municipal, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20  de su re­
glamento y a los fines que expresa el apartado K) dei artícu­
lo 5 ,” del citado reglamento, la cuenta y balance general de 
las operaciones de ingresos y pagos realizados por el Monte­
pío de Empleados durante el ejercicio 1935-36 y aprobadas 
por la Junta General de Delegados en la sesión celebrada el 
día 26 de junio próximo pasado.

i Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

3 . “ Aprobar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal y por la Sección, el gasto de 4 .232 ,90  
pesetas, a que ascienden, según oficio remitido por el Servicio 
de Acopios, las cinco facturas, que figuran en el expediente, 
de la casa Riuz por diversos suministros de piensos al Parque 
Hipomóvii; y que dicha cantidad sea cargo a la cuenta espe­
cia), abierta en depósitos gubernativos, denominada Aporta­
ción extraordinaria de tracción hipomóvii.

4 . “ Devolver, en vista de lo informado por la Dirección 
del Servicio de Arquitectura Municipal, Intervención y Sec-
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dòli, la fianza de 427.000 pesetas nominales a la contrata que 
tuvo a su cargo la construcción del Mercado Central de Fru* 
tas y Verduras, toda vez que sobre tal fianza no pesa respon­
sabilidad alguna; debiendo, a ese efecto, oficiarse a la Orde­
nación de Pagos de la Caja general de Depósitos dándole 
cuenta del acuerdo que se adopte, y, consecuentemente, inte­
resando de la misma la devolución de la suma antes menciona­
da, que está representada por 24 títulos de la Deuda amorti- 
zabje al 3 por 100, emisión de t de abril de 1928: cuatro títu 
los de la serie A, números 199.016 al 19; diez de la serie C, 
números 12.274 y 75, 56.969 al 72, 64.078, 66,644 y 45, 
75.813; cinco de la E , números 21, 651, 1.027 al 29, y otros 
cinco de la F, números 50, 637, 4 ,407, 45.035 y 5.583,

5 . ® Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por e! Servicio municipal de Vías y 
Obras y por la Intervención, con motivo de las obras que hu­
bieron de realizarse para facilitar el acceso al Palacio de Cris­
tal del Retiro, a causa de la elección de S. E. ei Presidente 
de la República, y teniendo en cuenta que por la Sociedad 
Española de Contratas Puricelli, que ejecutó dichas obras, 
como consecuencia de lo acordado en sesión de 22 de abril 
del pasado año, aprobando un crédito de 20,000 pesetas para 
tal fin, se ha solicitado el abono de la cantidad que se le adeu­
da y que hace ascender a 42 .988 ,48  pesetas sobre dicho cré­
dito, ya abonado a la indicada entidad:

Primero, La aprobación de la suma de 42.988,48 pesetas, 
resto de ¡a cantidad que se le adeuda a la Sociedad Española 
de Contraías Puricelli por la obra ejecutada en el arreglo de 
ios paseos y calzadas que conducen al Palacio de Cristal de! 
Retiro a los fines indicados anteriormente; y

Segundo, Que se solicite de la Junta Gestora de Coloca­
ción y Lucha contra el Paro la dotación de la cantidad que se 
determina en el apartado anterior.

6 . ® Conceder licencia a D. Emiliano Arroyo Larrea para 
llevar a cabo una subida de humos en una longitud de dos 
metros y con tubo de barro en la finca número 6 de la calle de 
Calatrava, en vísta de los favorables informes del Arquitecto 
municipal correspondiente y de la Sección y de que se han 
abonado los derechos que señala la Ordenanza de Exacciones 
oporíutm; debiendo realizarse las obras de que se trata con 
sujeción a ias vigentes Ordenanzas municipales,

7 . " Conceder licencia a D. Lorenzo Rodríguez Gálvez, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior 
asunto, para reparar una subida de humos en la finca número 33 
de la calle de Valverdc.

Comisión de Ensanche

8 . “ Autorizar ai Servicio Contencioso municipal, teniendo 
en cuenta lo informado por el mismo, por la Dirección de 
Arquitectura y por ia Sección, para que por el Letrado y Pro­
curador consistorial que se hallen en turno se persone con 
urgencia, a fin de sostener la impugnación legal correspon­
diente, en los autos que se siguen ante el Juzgado de primera 
instancia número 6 de la capital, a solicitud de doña Manuela 
Padierna de Villapadierna, sobre inscripción de dominio res­
pecto de una parcela de 1,381,82 metros cuadrados en un solar 
o porción de terreno resto de una finca de mayor extensión de­
nominada parador o tejar de Muñoz, con fachada a la conti-

iiiiación de la calle de O ’Donnell y camino alto de Vicálvaro; 
debiendo expedirse, a los efectos indicados, las oportunas cer­
tificaciones y órdenes.

Comisión de Tallenes, Aprovisionamientos y Acoplos

9 , “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la precisión y conveniencia, en los mo­
mentos actuales, de dotar al Servicio de Acopios del numera­
rio necesario para que pueda atender a las adquisiciones de 
cuantos artículos precisan los servicios y dependencias inimi- 
cipales, y, sobre todo, los de transporte, de tan vital importan­
cia en estas circunstancias, y que del crédito de 500.000 pese­
tas concedido a dicho Servicio por acuerdo municipal de 2 de 
mayo próximo pasado, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de Abastecimientos, para atender a las referidas adquisi­
ciones queda únicamente por librar, según informa la Inter­
vención de Acopios, la cantidad de 70,000 pesetas; estimando 
conveniente, por otra parte, la Dirección del Servicio de que 
se trata, toda vez que las adquisiciones de referencia es obli­
gado hacerlas efectivas al contado y en previsión de que el 
crédito pendiente quede agotado, la concesión de no nuevo 
crédito de 750.000 pesetas para hacer frente a las repetidas 
adquisiciones;

Primero. Que con cargo al presupuesto extraordinario 
de Abastecimientos se contraiga la cantidad de 750.000 pese­
tas, a fin de atender a ias adquisiciones de! material de toda 
índole, y principalmente gasolina, que precisen los Talleres 
municipales y ¡os servicios de transporte de la Corporación, 
a fin de que éstos se presten con la normalidad debida; y

Segundo. Que dicha suma de 750.000 pesetas sea librada 
a la Dirección de Acopios por partidas parciales de 200,000  
pesetas, que serán justificadas en su oportunidad con las co­
rrespondientes facturas.

10. Adoptar los acuerdos que a contiiiuadón se expresan, 
teniendo en cuenta la oferta, que figura en el expediente, for­
mulada por la casa F . E. C . para la confección y suministro 
de monos destinados al personal municipal, a la que se acom­
pañan tres muestras de las telas con que aquéllos han üe con­
feccionarse, y habida cuenta también de que los precios fijados 
son de 23 y 28 ,75 pesetas, según las muestras de referencia, 
asi como en vista de la inminente necesidad de dotar de tal 
prenda a! personal de la Corporación que lo precise y con­
venga hacer esta concesión:

Primero, Que se faculte a la Dirección de Acopios para 
adquirir de la casa F , E . C . 1,500 monos, 200 conforme a la 
muestra de 23 pesetas, número máximo de esta calidad de que 
dispone la casa suministrante, y 1.300 de las muestras valo­
radas en 28,75 pesetas,

Segundo. Que la cantidad de 41,975 pesetas, importe de 
dicho suministro, sea cargo, conforme indica la Intervención 
de Acopios, al crédito consignado en e! capitulo VI, articu­
lo 8.®, concepto global 133 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; debiendo librarse la cantidad de referencia a la 
Dirección de Acopios para que por la misma pueda atenderse, 
en debida forma, a ía adquisición de que se trata, justificán­
dose debidameiite en sii oportunidad la inversión de aquélla.

Tercero. Que, de conformidad con lo informado por la 
Dirección del referido Servicio de Acopios y habida cuenta de
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la necesidad y urgencia de proceder a ¡a adquisición de ios 
latí repetidos monos, se considere aquélia comprendida entre 
las excepciones previstas en los apartados 2." y 3 ,“ del ar­
ticulo 125 de la vigente ley Municipal, toda vez que la casa 
suministrante es seguramente la única de esta capital que, 
por el momento, puede entregar el número de prendas que 
precisa en la actualidad el Municipio,

Cuarto. Que la casa suministrante haga entrega de los 
monos de que se trata en e! almacén del Servicio de Acopios, 
y que la entrega al personal municipal se haga por las Jefatu­
ras correspondientes, previo acuerdo de esta Comisión enca­
minado a determinar los servicios a cuyo personal se estime 
conveniente dotar de tal prenda, siendo requisito indispensable 
para hacer entrega de los monos de que se trata que por las 
Direcciones de las que dependa dicho personal se formule el 
obligado pedido acompañado de la relación nomitial de los 
obreros o funcionarios para quienes se interesen aquéllos.

A D I C I O N

Asunto at despacho de oficio

11, Quedar enterado de una comunicación de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid, fecba 28 del pasa­
do mes de junio, participando el acuerdo, tomado por la Comi­
sión Gestora de dicha entidad en sesión de 25 dei mismo mes, 
de nombrar Vocales para la Comisión de P lusoalia  del Con­
sejo Municipal a D. Heliodoro Suárez Inclán y a D. Luis Gar­
cía de la Rasilla, y como suplente a D. Tomás Sánchez Paclie- 
co, todos ellos Gestores propietarios de dicha Cámara,

Asunto! y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Haotenda

12. Abonar al Farmacéutico de la 2 .“ Sección del distrito 
de la luciusa, D, Luis López Muñoz, o a D. Manuel Encinas 
González, si se encuentra en condiciones legales para ello, la 
cantidad de 1.295,38 pesetas por suministra de inediciimentos 
a la Beneficencia Municipal durante d  mes de abril de 1936, con 
cargo al concepto 20 de! vigente presupuesto del interior, eii 
vista de lo acordado respecto al caso eti sesión de 2 dd co­
rriente y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal, la que hace constar que otros Farmacéuticos sumi­
nistrantes han percibido ya el importe correspondiente al mes 
indicado.

13. Reconoceré incluir, según informa la Intervención, 
en el primer presupuesto ordinario que se forme por e! Conse­
jo Municipal, a favor de D. Delfín Delgado, como Director de 
la Unión Eléctrica Madrileña (S . A .), el crédito de 20,715,39  
pesetas, importe, según facturas que figuran en d  expediente, 
de los suministros de flùido eléctrico a varias oficinas y depen­
dencias municipales en el mes de diciembre pasado.

14. Adoptar el acuerdo qnc a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta, de conformidad con la Seccióti, que la 
Comisión de Hacienda debe conocer de cuantos gastos tengan 
aplicación al capítulo de imprevistos:

rSiempre que se trate de satisfacer gastos o atenciones con

aplicación al capitulo de Imprevistos deberán ser sometidos los 
expedientes a estudio y deliberación de la Comisión de Ha­
cienda, la que elevará e! oportuno dictamen a la aprobación 
dei Consejo Municipal.»

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Jefe de la 
Sección referente a que se exija a todo contribuyente que 
comparezca a formular cualquier alta en las distintas matrícu­
las de los arbitrios e impuestos municipales el documento bas­
tante a justificar su personalidad y domicilio; asi como la crea­
ción de un fichero de ignorados y fallidos en ta Administración 
de Rentas:

Primero, La Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales cuidará de que por todos los Negociados afectos a la 
misma se exija a todo contribuyente que se presente a forma­
lizar im alta en las diferetites matrículas de los distintos arbi­
trios e impuestos ei documento bastante a justificar su perso­
nalidad y domicilio; debiendo además, por !o que respecta al 
de anuncios en la vía pública, consignar en los recibos que se 
expidan los nombres y domicilios de las personas que los di­
ferentes apartados de la base tercera de la Ordenanza núme­
ro 33 señalan como responsables solidarios, manconutnados y 
subsidiarios con el anunciante en los descubiertos que se cau­
sen por tal motivo; y

Segundo. La creación de un fichero, en la propia Admi- 
lústración de Rentas, de fallidos e ignorados, con expresión de 
las cantidades por que aparezcan eii descubierto en ios diferen­
tes arbitrios, fichero que deberá ser consultado al formalizar 
cualquier alta que se interese en las respectivas matriculas, 
para proceder en coitsecueiicia.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y PoUeia 
Urbana

16. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el Con­
sejero Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la in­
clusa, a los nueve Vocales que a continuación se expresan, 
para la Junta de Beneficencia de dicho distrito, en sustitución 
de otros nueve que venían desempeñando dichos cargos; te­
niendo en cuenta que, como Índica el reglamento correspon­
diente, los nombrados son vecinos del mencionado distrito:

D. Francisco Pérez Escribano,
» Fernando Riese» Gutiérrez.
» Juan Martínez Díaz.
» José Barreiro Blanco.
» Valentín Olmeda.
» Julián Matey Fernández,
» Jesús Montero.
* Antonio Pérez Alonso.
» Vicente Rubio Escribano.

17. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el Con­
sejero Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad, a ¡os doce Vocales que a continuación se expresan, 
para la Junta de Beneficencia de dicho distrito, en sustitución 
de otros doce que venían desempeñando dichos cargos, tenien­
do eii cuenta que, como indica el reglainento correspondiente, 
los nombrados son vecinos del mencionado distrito:

D. Manuel Jiménez Díaz.
» Julián Sánchez Seseña,

Ayuntamiento de Madrid
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D. Vicente de Lucas Ortega.
» Gabriel Gómez de Diego.
B José PefíaTorán.
fl Deogracias Salas. .
í Enrique Navascués.
B José García Muñoz.
B Jesús Sáiiciiez.
» Andrés Cañamero.
B Agapito Pérez.
B Bonifacio Casado.

Comisión de Gobernación

18i Jubilar a D. Enrique López Wunderlich, operario de 
Artes Gráficas Municipales, por imposibilidad fisica para el 
desempeño del cargo, y asignar al mismo una pensión de retiro 
de 6,87 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 13,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis* 
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo,

19. Jubilar ai Sereno de Villa D, Angel Capelo Amado, 
por imposibilidad física para el desempeño de su cargo, y asig- 
llar al mismo una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 100 del jornal de 10 que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea acordada su jubilación.

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Secretaría especial, 
con motivo del fallecimiento de! operario del Servicio de Lim­
piezas que se indica a consecuencia de heridas recibidas en un 
bombardeo de la capital y teniendo en cuenta los herederos y 
causahabientes que dejó a su fallecimiento:

Primero, Conceder a doña Isidra Fagunde Núñez, como 
viuda del operario de Limpiezas número 72, D. Pedro Fernán­
dez Prieto, muerto a consecuencia de la guerra, la pensión de 
gracia equivalente al jornal que disfrutaba el causante en ei 
momento de su defunción, en la forma y condiciones estable­
cidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y

Segundo. Si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que fuese, 
por parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede por los presentes acuerdos quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
del Ayuntamiento percibía el referido obrero en el momento 
de su muerte.

21. Conceder a D. José del Pino Montilla la excedencia 
en su cargo de funcionario técnico de Contabilidad por el pla­
zo mínimo de un año, sin que esto quiera decir que al venci­
miento del mismo haya de otorgársele el reingreso, en caso 
de que lo solicite, ya que habría de pedirlo por medio de ins­
tancia y supeditar la resolución a la existencia de vacante y 
acuerdos vigentes, entre ellos, y como más importante, el 
de 19 de febrero último, en virtud del cual lian quedado supri­
midos, aunque con carácter transitorio, todos los ingresos y 
reingresos de persona!.

22. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo 
de 19 de marzo de 1937, la excedencia voluntaria a) íimciona- 
rio técnico-administrativo del Ensanche D, Guillermo Entrani-

basaguas Barbón, que presta servicio en la oficina de Correos 
de Sort (Lérida), por necesidades derivadas de la guerra, y 
donde coopera en los servidos postales de retaguardia, servi­
cios considerados como de guerra; entendiéndose que si den­
tro de los seis meses siguientes a la terminación de la guerra 
y vuelta a la normalidad no manifestase su deseo de reinte­
grarse al servicio, se considerará que renuncia definitivamen­
te a su cargo municipal.

23. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo 
de 19 de marzo de 1937, la excedencia voluntaria al funciona­
rio técnico-administrativo D. Juan Cabezali Durberot, que 
presta servicio como Taquígrafo en la Cámara de Diputados 
de Valencia, servicios considerados como de guerra; eiiieii- 
diéndose que si dentro de los seis meses siguientes a la termi­
nación de la guerra y vuelta a la uormalidad no manifestase su 
deseo de reintegrarse al servicio, se considerará que renuncia 
definitivamente a su cargo municipal,

24. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo 
de 19 de marzo de 1937, la excedencia voluntaria al Escri­
biente auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. Germán Cubo 
Ayuso, que presta servicios como Taquígrafo en la Cámara 
de Diputados de Valencia, servicios considerados Gomo de 
guerra; entendiéndose que si dentro de los seis meses siguien­
tes a la terminación de la guerra y vuelta a la normalidad no 
manifestase su deseo de reiiilegrarse al servicio, se conside­
rará que renuncia definitivamente a su cargo mimicipa!.

25. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo 
de 19 de marzo de 1937, la excedencia voluntaria at Celador 
de Mercados D. Antonio Roméii Tamarit, que presta servidos 
como Radiotelegrafista eii la Transradio E^spañola, servicio 
considerado como de guerra, entendiéndose que si dentro de 
los seis meses siguientes a la tei miiiacióii de la giieri a y vuelta 
a la normalidad no manifestase su deseo de reintegrarse al 
servicio, se considerará que remmeia definitivamente a su car­
go municipal.

26. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la C o­
misión depuradora de las plantillas del personal immicipal, que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la orden ministerial de 2 de 
agosto de 1936 (G aceta  del día 3), se eleve informe al se­
ñor Gobernador civil de la provincia interesando decrete la 
cesantía, por desafección al régimen, de tm fnnetonario téciiico- 
administrativo del Ensanche, y comunique su resolución al 
Consejo Municipal,

Adoptar ios acuerdos que a continiiación se expresan, 
de conformidad con la propuesta del Vocal de la Comisión 
Sr. Granizo relativa a la modificación del apartado segundo 
del acuerdo municipal de 19 de marzo último referente a los 
funcionarios municipales que, prestando servicios de guerra, 
solicitan y obtieiieu la excedencia especial que regula aquel 
acuerdo:

Primero. Considerar no existente el apartado segundo 
del acuerdo municipal de 19 de marzo de 1937, y que, por 
tanto, a los excedentes acogidos a este acuerdo les servirá el 
tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de dere­
chos pasivos y de cuatrienios; y

Segundo. Que esta modificación tenga carácter retroac­
tiva y que, por tanto, afecte a todos los funcionarios que desde 
ja indicada fecha de 19 de marzo de 1937 se hallan en situa­
ción de excedentes por servidos de guerra.

d e  M a d r i d
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28. Interesar del señor Gobernador civil de la provincia 
la cesantía, por desafección al régimen, del queíué Secretario 
de la Corporación mnnicipai — hoy en situación de exceden­
te— , D. Mariano Berdejo Casanat, como comprendido en la 
disposición ministerial de 2 de agosto de 193(3 (G aceta  del 3), 
toda vez que, según noticias de las radios facciosas, recogidas 
por la prensa de Madrid, dicho señor se ha pasado al territorio 
que ocupan los sublevados; debiendo pedirse a dicha Autoridad 
comunique su resolución al Consejo Municipal,

Se acordó el siguiente acoplamiento de cargos como cmi- 
secneiicia de haber cesado en el de Consejero D. Leonardo 
f’ olo y a propuesta de la minoría republicana:

CONSEJO ESHECIAL DE CUI-TURA

D, Julio Maclas Sánchez (Teniente Alcalde), en sustitución 
de D. Leonardo Poio Pérez.

JUNTA AÜ.MlNlSriíATlVA DE VALORACIONES RARA AULICA' 
CIÓN DEI, AriBITRIO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS

TERRENOS

D. Luis Alvarez Zamatiillo, en sustitudóii de D. Leonardo 
Polo Pérez.

CONSEJO DE ADMINISIRACIÜN DE LA EMPRESA MIXTA DE
■l'RANViAS

U. Luis Alvarez Zamanillo, en sustitución de Ü. Julio 
Macias Sánchez.

.m o n t e p í o  d e  e m p l e a d o s

Vicepresidente: Ü. Luis Alvarez Zaiuaiiillo, en siistiludón 
de D. Enrique Sándiez del Aiaiiio.

CONSEJO DE ADMINIS; RACION DE LOS CANALES DEL LOZOYA 

U. Luis Alvarez Zamaiúllo, en sustitución de D. Enrique 
Sánchez del Alamo.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO

D, Eduardo García Pérez, en sustitución de D. Julio 
Madas Sándiez.

PA-T-RONATO DE UROSA

D. Luis Civil preciados, en sustitución de D. Enrique 
Sánchez de) Alamo.

PATRONATO QOYENECHE

D, Lilis Civil Preciados, en sustitución de D. Leonardo 
Polo Pérez.

COMISIONES DE FOMENTO Y TALLERES, APROVISIONAMIENTOS 
Y ACOPIOS

Agregar a los actuales componentes de estaS: Comisiones 
a los Sres. D. Luis Alvarez Zaiuanillo y D. Eduardo García 
Pérez.

COMISIÓN DE HACIENDA

Agregar a los actuales componentes de esta Comisión a 
D. Luis Alvarez Zamanilio.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
Se pone en conodmierito del público que en la lista de la nu­

meración de los títulos que deben ser amortizados del Empréstiio 
denominado Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
(Empréstito de 1931), cuyo sorteo se celebró el día 16 de junio lil- 
ti mo, publicado en el B olrtín del C onsejo M unicipal de M adrid del 
día 'J3 de] mismo mes, aparece un error consistente en dar por 
amortizadas las Obligaciones números 2.151 a 60, serie A, cuando 
en realidad son las números 5.151 a 60 de dicha serie, como podrá 
apreciarse en la relación del número de bolas que representan las 
series insertas eii dicho B oletín.

Madrid, 7 de ju lio  de 1937,—El Secretario interino, J enaro 
M arcos.

HONTEino DE EMEEEADOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
Aprobadas por la junta general de Delegados, en 26 de junio último, las cuentas y balances corres­

pondientes a) ejerdeio 1935-36, y  elevada.s a conocimiento del Consejo Municipal en sesión de 9 del actual, 
que quedó enterado, .se publican para conocimiento de todos los señores asociados, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el articulo 20 del reglamento vigente de la institución.

Asimismo, para conocimiento de todos los asociados, v de conformidad con lo qtie determina el artícu­
lo 53 del propio reglam ento, se hace público el balance de operaciones y de existencias de la Caja de 
Anticipos.

Madrid, 12 de julio de 1937.—El Secretario interino, J enaro Marcos,

Saldos de cuentas en 30 de junio de 1936

C U E N T A S d e b e H A B E R

S  A L D O S  ■

D EU D O R A C R E E D O R

Capital............................................................... — » 10.092..503,94 > 10.092.503,94
C a ja ........................................................................... 2.447.794,01 2.421.632,05 26.161,% >

Pensiones............................. - ................................. 1.413.424,70 7,475,61 1,405.949,09 >

Rem uneraciones.................................................. 24.499,(18 » 24.499,08 *

Intereses de valores............................................ t 3% .716,08 ti 386.716,08
Caja de A n ticip o s...........  .............................. 2.230.000 130,000 2,100.000 >

Sello esp ecial ................................................................................ a 125 1 2 )

Banco de España, cuenta corriente............. 858.402,47 ()47.000 211.402,47 t

S ocorros .............................................................................................. 1 .1 2 0 Tt 1 .1 2 0 «

V alores ............................................... ................................................. 8,317.878,03 ,52.973,76 8,264,W4,27
Donativos................................................................. 13.719,73 13.719,73 >

Gastos d iversos.................................................... 131,35 * 131,35 >

Intereses de anticipos.................................... >5 106.280,03 >. 106,280,03
Descuento sobre h a b e re s ............................... 1.'225,65 1.463.488,55 > 1.462.262,90

T o t a l e s ........................................................... 15.308.195,02 15.308.195,02 12.047.887,95 12.047.887,95

Ayuntamiento de Madrid
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INGRESOS Pesetafi Peseiâ iv
Dùscuento sobre haberes:

Por cuota ordinaria.................................................................................................................... 1.433.502,29
t por 100 sobre gratificaciones ............................................................................................  12.997Ì36
2 por 100 sobre disfrute de licencia....................................................................................  14,334,73
5 por 100 sobre liquidación, expedientes, inspección y e xaccio n es...................  2.653,97

Intereses de anticipos.
Valores.............................
Sello especial.................
Caja de Anticipos........
Intereses de valores. . .  
Pensiones.............. ..........

1.463.488,55 
106.280,03 
52.973,76 

125 
130.000 
386.716,aS 

____ 7.475,61
2.147.059,03

I tensiones.................................
Rem uneraciones...................
Caja de Anticipos ...............
Donativos..................................
Gastos d iversos.....................
Descuentos sobre haberes.
V alores........................... ..........
S o co rro s ...................................

MGOS
1.413.

24,
130,

13.

í
6P4

1

424,70
499,03
OOÜ
719,73
131,35
225,65
537,78
120

2.268.658,29
Exisieucia  en 2 9  de ju n io  de 1933 . 
Im portan  los ingresos .........................

359.
2,147,

.163,69
q59.03

Im portan los p a g o s .............................
Existencia en 3 0  de ju n io  d e 1936 ,

2.506.
2.268.

222,72
658,29

237.564,43

CAPfT.AL ACTIVO  Q UE P O S E E  E L  MONTEPÍO D E EM PLEA D O S M UN ICIPALES
EN 30 D E JUNTO D E 1936 '

PcSííUtSMETALICO PüSictas
Existencia en poder del señor T esorero ........................................................................ 26.161,%
En el Banco de España, cuenta corrien te....................................................................  211.402,47

l-’endiente de reintegro de la Caja de Anlicipos.
ANTICIE'OS

237.5(M,43

2 . 100.000
VALORES

Empréstito de la Vilia de Madrid de 186)8.............
Idem id. id, de 1909.........................................................
Idem id, id. de 1914..........................................................
Idem id. id. de 1918.,......................................................
Idem id, id. de 1‘123............................ .............................
Idem id. íd. de 1927..........................................................
Idem id. id. de 1929......... ..................................... .. . . .

Empréstito de la Villa de M adrid de 1931 
( Interior)

201 serie A .............................. ......................  100.5UU I
1-15 -  B .....................................................  362.500
24 — C .....................................................  120.000 1

Em préstito d e la Villa de M adrid de 1931 
(E n sa n ch e)

251 serie A ..................................................... 12.5.500 )
162 -  B .....................................................  405.000 1
36) -  C .........................................................................

D euda am ortisable al 5  p or 100, co>t /»¡puesto  
(em isión de 1927)

362 serie A ..................................................... 181.000 I
B ....................................................... 41.5.000
C ....................    625.000
D ..........................................................................
E .........................................................................

■ F .........................................................................

166
125

9
8
1

D euda am ortisable ni o por 100, sin  impuesto  
{ em isión de 1927 )

A ....................................................... 46.500
B ......................................................  52.500C ............................................................  lOO.CXX)
D ....................................................... 137.6)00
E . . . , . ............................................  200.000
F ....................................................... 300.000

Obligaciones del Tesoro al 4  por 100  (emisión  
del 11 de n b )ü  de 1936)

220 serie A ........................................................ 110.000 |
26 — B ........................................................  130.000 1

93 .serie 
21 
20 
11 
8 
6

N 0 m i n fi I CotlJíiició n E f e c t i v o
— 30-VI-l'J36 -

Pesetus Por ciento PeseLus
2.700 122 3.294

14.000 95 13.300
476,000 76,50 364.140
107.000 76 81.320

2,795.500 81 2.264.355
541.000 85,50 462.N55
^127.000 73 676.710

583.000 92,50 ;j39.27r>

.530.500 92,60 491,243
180,000 92,50 16)f).500

1.221.0UO 89,70 1.095.237

112.500 89,50 100.687,50
200.000 89,70 179.400

áO.OOf) 89 44,.500

836.500 KX),90 814.n28,.50

240.00O loo 240.000

8.816.700 7!%6.545 2.337.564,43

Ayuntamiento de Madrid
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R E S U M E N Pesetas

M etálico.......................................................................................................................................................................  2.337.564,43
Valores (efectivo)....................................................................................................................................................  7.566.545

I m p o r t a  e l  a c t iv o ........................................................ 9.904.109,43
Madrid, 30 de i unió de 1936.—El Contador, D ias Sobrado.

S A L D O S
BA LA N C E D E SITUACION EN 30 D E JUNIO D E 1936

Capital...........................................................................................................................
C a ja ................................................................................................................................
Caja de A nticipos....................................................................................................
Banco de España, cuenta corriente................................................................
V alores.........................................................................................................................

S A L D O S

Deudores

Intereses de valores............
Sello esp ecial.........................
Intereses de anticipos.........
Descuentos sobre haberos
Pensiones.................................
V alores......................................
Rem uneraciones...................
S ocorros....................................
D onativos.................................
Gastos diversos.....................

Do ud Ores

1.949,09
!.359,27
.499,08
.120
1.719,73

131,35

.Acreedores

386.716,08
125

106.280,03
1.462.262,90

2.143.778,52 1.95.5.384,01

26.161,%
2 .100.000

211.402,47
7.566.545

188.394,51

Acreedores

10.092.503,94

10.092.503,94 ¡ 0.092.503,94

(Tija de Anticipos .
B.ALANCE G E N E R A L  D E O PEltA ClO N ES E FE C T U A D A S  D URAN TE E L  EJERCICIO

(JULIO  DE 193T) A [UNIO D E 1936)
ACTIVO

Pesetas

Anticipos en circulación en fin del ejercicio anterior:
Ordinarios....................................................................................................  2,096.761,18
Especiales........................................................................................................................................  1.234

Anticipos concedidos durante el ejercicio:
Ordinarios........................................................................................................................................ 3.102.146,54
Especiales............................................................................................   235.784

.'Anticipos fallidos rehabilitados...................................................................................................  800
Idem fallidos suplidos...............................................................................................................  53,449,06
E.'cistencia en Caja (en efectivo)................................................................................................. 10.1^,27
Relaciones de carfro a los Habilitados (pendientes de liquidación)..................... 160.949,47

, P.ASIVO
Reintegros efectuados durante el ejercicio:

O rdinarios.......................................................................................................................................  3.058,746,33
Especiales....................................................................................................................................... 225,7®

Pesetas

2.097.9%,18

3.337.930,54

5.661.316,52

3.294.531,33

2.100.000
53.449,06

213.336,13
5,661.316,52

Mo7itef>Ío:
Saldo a su favor por capital anticipado......................................................................................................
Fallidos producidos durante el ejercicio ..................................................................................................

R eserva:
Excedente para el ejercicio próximo (para fallidos).........................................................................

■ BA LA N C E D E SITUACIÓN D E FONDOS EN 30 D E JUNIO DE 1936

ACTIVO
Anticipos en circulación (pendientes de reintegro):

Ordinarios, 1.725 casos................................................................. ........................................................................ 2.140.961,39
Especiales, tres casos............................................................................................................................................. l,íS3
Existencia en Caja (en efectivo)........................................................................................................................ 10.1^,27
Relaciones de cargo a los Habilitados (pendientes de liquidación).......................................... .. 160.949,47

2.313.336,13
PASIVO

Débito al Montepío (importe del capital anticipado).............................................................................. 2.1OÜ.O00
Fondo de resei'va:

Destinado al suplido de fallidos que se produzcan en el próximo e jercid o ................................ 213.336,13

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R U E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos renllsados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

i

Créditos
presupuestos

INGRESOS FOKM.3UZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el  ̂
de jul̂ n de 1037

Del 4 al 10 
Je indo de 10,17

Total liasta el 10 üe 
jnUü de 1037

Pesetas Peseíns losetas P, setas

1 « ....................* ........................ .. i %
» » »
l.QCO » » ^ í>

4,” —Servicios municipalizados............................................................... »
35Í.SOO

»
120.093,86

V
17.873

»
137.966,86

» • » A
» JV '

» »
9,®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies.. . 92.600.000 K48L609,ei

» &
1,481.609,61

» 1» A »
íi »

» » » »
£ A A »

2.900.000 11,4.17.280,18 11.437.280,18

15.—Resultas (por incorporación).............................................................
25.152,800
12.871.856,57

13 038.983,65
í>

17.873
»

13.056.a5h,65
»

37.824.656,57 13;038.953,65 17.373 13.056.856,65
Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................... » 54.095,16 218,75 54 313 91

T otal de inqpesos, ...................... 37.824.656,57 13.093.073,81 18.091,75 13.111.170,56

P A G O S

#
■L..

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados Hasta el 3 

de lidio de 1937
Del 4 Bi tO 

de íulio de 1937
Total hasta el lOde 

julio de 19J?

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

13.312.241,85 3.723.346,53 3.723 349.5.3
»

» . * Ù
2,512,300,25 287.024,79 44.908,13 331,932,92

968.000 96,139,20 1.350 97.489,20
1.403.141,25 020.308,28 * 620.308,98
2.081.468,50 162.938,73 766 163.704,73

yt » í
350.000 106.445,62 20.000,65 129.446,27

» ■ » » »
3.657-658,50

»
1.205,394,77 294 1.265.688,77

» y> »
» ñ y>

»
>> » » »
» » » «
» » >

18.—Imprevistos................................................................................ . • ■ • 60.000 35.387,50 í 35,387,50

19.—Resultas (por Incorporación).........................................................
24.404.810,35
8.380.420,88

6.269.988,42
2.087.877,05

67,318,78
29.488,89

6.367.307,20
2.117.365,94

32.785*^^0,23
»

8.387.865,47
»

96*807,67
»

8.484.673,14
Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................

T otal de pagos.................................. 32,785.240,23 8.387.865,47 96,807,67 8.484.673,14

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

IN T E R IO R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193?

PESETAS PESETAS
Ingresos tormalizados..............
Idem devueltos...............................  * la5AU5b,íi5b,65

13.056.856,65
Pagos realizados.......................................
Idem reinteerrados..................... * o.^o4, nTo» 14

8.430.359,23
Existencia en Depositaría..................... 4.626.-497,42.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1."
2 °
03-
A3-
5, “
6. ' ­
7." 
8 . ' ­
9.'*- 
10,- 
IL- 
12.­
13.­
14.­
15.-

-Reiitss.......................................................................................................
-Aprovechomientos cíe bienes comunales...................  . . . . . . . . .
-Subvenciones.......................................................................................|,
-Servicios municipal iza el os........................................................! , ! . ! *
- Even niales y extraordinarios.........................................      '
-Arbitrios con fines no fiscales..........................................................
-Contribuciones especiales..................................................... ............
-Derechos y tasas......................... ...........................................
-Cuotas._ recargos y participaciones en tributos nacionales.! ! !
-Imposición municipal...........................................................................
-Multas.....................................................................  ! ! ! ! ! ! ' !
-Mancomunidades................................................ ..........
-Entidades menores............................... .....................................
-Agrupación forzosa del Municipio,.....................
-Resultas................................................................. .. . ........... '

Resultas incorporadas............................... .. . . . .

Sumas.........
Ingresos por reintegros de cantidades libradas .

T otal de ínqresos

Créditos

presupuestos

Pesetas

3

27.

26.
23.
■13

354.506,43
544.106

786 954,09 
»

480.000 
091 632,32 
614..545,61
200.000 
526.000

125,597.743,45 
12 605.826,18

138.203.569,63

138.203.569,63

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de julio de 1S37

Pesetas

37.011,80
422,25

¡>

26.654.060,40
s
t

26.000,03
3.548.687,78
5.3,59,976,.12
4.874.743,18

138.096,76

»
»

40,638.998.52
5.903.615,16

46.542.613,88
383.902,83

46.926.516,51

Del 4 ai 10 
de julio de 1037

Pesetas

90

1.549,74
»

165.242,10
»

252.235,48
13,217

»
>
>

432,333,32
4.739,62

437.073,94
20,845.53

Total basta e] 10 de 
julio de 1937

Pesetas

37.011,80 
512,25

»
26.655.610,14

»

26.000,03
3.713.929,88
5.359.976,32
5.1z6.978,66

151.313,76
t>
»
>

41.071.332,84
5.908.354,78

46.979.687,62
404.748,36

457.919,47 47.384.435,98

P A G O S

C A P Í T U L O S

1.'
2,“
3>
4.  “
5.  "
6.  ’ -
7.  “
8.  “-
9.  "-
10. 
11. ­
12. ­
13. ­
14, ­
15. ­
16. ­
17. ­
18.-

-Obligaciones generales.....................
-Representación municipal...................
-Vigllnncia y seguridad..........................
-Policía urbana y rural................... .......
-Recaudación......................... ............ .. .,
-Persona! y material de oficinas........ .
-Salubridad e Higiene.............................
-Beneficencia.......................................... .
-Asistencia social........................  ........
-Instrucción pública..................................
-Obras públicas........................................
-Montes ......................................................
-Fomento de los intereses comunales ,
-Mancomunidades................. ................  .
-Entidades menores..................................
-Agrupación forzosa del Municipio...
-Imprevistos................................................
-Resultas....................................................

Resultas incorporada.s

Sam as.
Pagos por devoluciones de ingresos..........

Créditos

autorizados

Pesetas

54

7
14
2
8.

7,
6
36

10.

T otal ba p a g o s ................................. ..

2,

. 174
52

.034.

.145.

.550,
..504,
.885,
723,

..547,
.445,
.029,

75.
»
»
s

375.
544.

.120,70

.250
,609
,725.99
,548
,749,12
,720,75
,819,72
.049,16
,835,40
,906,76
.500
.000

ÜOO
811,85

124.189.676,45 
32.556 116,38

156.745,792,83

1.56.745.792,83

PAGOS ^JECUTADOS

Hasta ét'3 
de julio de 1937

Pesetas

1.844. 
28, 

2.983, 
2.333, 

893. 
3.258, 
2.744, 
1 558. 

707, 
855. 

3.708.

t-
<
A
A

550,06
950
467,45
.039,16
231,53
117,26
631,99
625,64
777,91
030,30
059,02
125

34.828,07
»

20.950.482.68
16,481.315,89
37,4.31.798,57

37.192,87

37.468.991,44

Del 4 al 10 '
de julio de 1937

111,241,74
187,50

2.890,35
4.872.20

54.845
3.282.50 

18,508.95
10.050 
99.439,40

7.35
1.700
t
» ■ , 
a

.307,752,64 
30,1! 9,48

337 872,12 
2.650,65

340.522,77

Total basta el 10 de 
julio de 1037

_ Pesetas

1.955
29

2.086.
2.337

948
3.261
2.763.
1.568

807
85.5

.3.709

. » 
»

791.79 
137,50
357.80 
.911,36 
076,53 
399,76 
19 ',94 
675,64 
216.61' 
765,30 
759,02 
125

31.8 ;8,07
'  A.

21.258.235,32
16.511.435,37
37.76-1.670,69

39.843,52
37.809.514,21

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

46.979 687,62 
39 843,52 46.939.844,10

37.364.922,33
37.769,670.69

404.748,36
9.574.921,77

Mntjrid, lü de jtdio de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.

A S IS T E N C IA

IN S T ITU TO  ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumsn sstadistico de la labor reallsada durante el mes 
de junio de 1937

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA RSPECIAL DE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS 

Seruicios prestados durante el mes de junio de 19.17

Número
de

etifermo*

Dr. líiiigiimezVelasco.^Consulta de selección .............
í Villegas Gallifa, —Idem de adultos..............................
» Carrasco iíits.—Idem de iiiflos............................ ■ ■
» García Vicente.—Idem de laringología.......................
í Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirürgiciifi. 
* Rutgómez Velasco.—Idem de ronvivlentes...............

T otal oe consultas..................

Inyecciones.... 

Operaciones...

Análisis............

Correspondencia recibida 
idem enviada.

t Radiogrufias... 
‘ 1 Radioscopias. . essi

f Hipodérmicas.. 520)
• ■ ■ J Intratraqúsales. 12t

t intravenosae... 476)
¡ Pneumotóras . . 126)

■j Torácicas......... 50
( Laringológicas. 246
1 Orina................. 14 t
J Esputos............ 77

■ ■ ■ j Sangre.............. 9
I Otros análisis.. 6 )

429

106

T otal de servicios. 4.132

Enfermos nuevos..............................................
Idem antiguos....................................................
Operaciones........................................................
Curas....................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica.........
Idem de id. sntiacnelca...................................
Idem de auíoheinatoterapia...........................
Idem de sueros glucnsados y fisiológicos.. 
Idem de cacodüato sódico liipodérmíco,.. .
Idem de id, id. intravenoso..........................
Idem de salirilato sódico................................
Idem de varios bismúticos.............................
Idem de cianuro de mercurio.......................
Idem de benzoato de mercurio.....................
Idem de neosalvarsán......................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán........
Idem de sales de oro........................................
Idem varias.........................................................

T otal................................... 1.259

Madrid. 30 de junio de 1937.—El Director, Dr. E. Alvaro 
Gracia.

Madrid, 30 de junio de 1937.—El Jefe de la consulta, Antonio 
Torrecilla.

T A R I F A  DE A N U N C IO S  O F I C I A L E S
PESETAS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea................................................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­
cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea............................... .....................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I 1 d


